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o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de noviembre de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 537/06-S.3.ª, 
interpuesto por el Estado, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha 
interpuesto por el Estado, Recurso núm. 537/06-S.3.ª, con-
tra el Decreto 192/2005 de 6 de septiembre, por el que se 
aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y 
el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Bahía de 
la Breña y Marismas del Barbate, publicado en el BOJA núm. 
223, de 15 de noviembre de 2005, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 537/06-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 713/06, inter-
puesto por don Bonifacio Piña Fernández, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se ha 
interpuesto por don Bonifacio Piña Fernández, Recurso núm. 
713/06, contra Orden de la Consejera de Medio Ambiente 
de fecha 22 de marzo de 2006, por la que se aprueba el 
deslinde del monte público «El Romeral», Código de la Junta 
de Andalucía MA-50021-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de 
Faraján, y situado en el mismo término municipal, provincia 
de Málaga (Exp. MO/00003/04), y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 713/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-

sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 1853/06-S.3.ª, 
interpuesto por don Miguel Navarro Ponce, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se 
ha interpuesto por don Miguel Navarro Ponce, Recurso núm. 
1853/06-S.3.ª, contra la Resolución de la Consejera de Me-
dio Ambiente de fecha 17.6.06, dictada en el procedimiento 
sancionador núm. AL/2005/479/AGMA/EP, tramitado por la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Almería, instruido 
por infracción a la normativa Forestal y Especies Protegidas, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1853/06-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 530/06, inter-
puesto por don Antonio Ruiz Peinado, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Córdoba, se ha interpuesto por don Antonio Ruiz 
Peinado, Recurso núm. 530/06, contra Resolución del Vicecon-
sejero de Medio Ambiente de fecha 26.5.06, desestimatoria del 
Recurso de Alzada interpuesto contra Resolución de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba 
de fecha 13.9.04, recaída en el expediente sancionador núm. 
CO/2003/827/PA, instruido por infracción administrativa en 
materia de Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 530/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
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sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de noviembre de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

UNIVERSIDADES

ACUERDO de 2 de noviembre de 2006, de la 
Universidad de Jaén, por el que se aprueba la relación 
de puestos de trabajo de Personal Funcionario de Ad-
ministración y Servicios.

La Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, estable-
ce que corresponde al personal de Administración y Servicios de las 
Universidades Públicas el apoyo, la asistencia y asesoramiento a las 
autoridades académicas, el ejercicio de la gestión y la administración 
en las áreas que se determine necesario para la Universidad en el 
cumplimiento de sus objetivos. 

En este sentido, los Estatutos de la Universidad de Jaén, 
en su artículo 131, establecen que son las Relaciones de Pues-

tos de Trabajo las que han de ordenar al referido personal, de 
acuerdo con las necesidades de la docencia y de la investiga-
ción, así como las derivadas de los distintos servicios, a la vez 
que se matiza su flexibilidad mediante revisiones periódicas y 
anuales que imposibilite una rigidez excesiva en sus estructu-
ras, adaptables en todo momento a las nuevas necesidades 
que la Universidad demande.

 En cumplimiento de lo anterior, la Gerencia de la Uni-
versidad de Jaén, previa negociación con los órganos de 
representación del Personal Funcionario de Administración y 
Servicios, ha elaborado la siguiente Relación de Puestos de 
Trabajo del Personal Funcionario de Administración y Servicios 
para su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Jaén.

El Consejo de Gobierno de esta Universidad, en su se-
sión del día 2 de noviembre de 2006, entre otros, adoptó el 
siguiente Acuerdo:

Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal 
funcionario de Administración y Servicios de dicha Universi-
dad en los términos que se hace público a continuación, con 
efectos económicos y administrativos de fecha 2 de noviembre 
de 2006. 

Jaén, 2 de noviembre de 2006.- El Rector, Luis Parras 
Guijosa.


